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Plan Estratégico: P021 PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2021-2023 

Ejercicio: 2022 

Versión PES: 000 Estado 

Versión Presupuesto: 000 APROBADA 
 

Sección: 17 FOMENTO 

Órgano Gestor: 1706 D.G. DE VIVIENDA 

Programa: 431A PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA 
 

Objetivo: 000376 Plan Regional de Vivienda 
 

Línea: 001396 AYUDAS PARA EL INCREMENTO DEL PARQUE PÚBLICO DE VIVIENDAS DESTINADAS AL 
ALQUILER DE COLECTIVOS DESFAVORABLES 

 
 

Tipo de Financiación 

PGE Presupuestos Generales del Estado 

PCA Presupuestos Generales de las Comunidades Autónomas 
 

Tipo de Normativa 

1 Normativa nacional 
 

Sector Económico 

41.1 Promoción inmobiliaria 
 

Instrumento de Ayuda 

SUBV SUBVENCIÓN y ENTREGA DINERARIA SIN CONTRAPRESTACIÓN 
 

Fecha Vigencia 

de 25.10.2022 a 31.12.9999 
 

Tipo de Beneficiario 

JSA PERSONAS JURÍDICAS QUE NO DESARROLLAN ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 

Plan de Acción 

Se pretenden subvencionar el coste de la adquisición hasta el 60% siempre con un tope máximo de 75.000 por vivienda 

 

Efectos Esperados 

Incrementar el número de viviendas protegidas oficials de régimen especial destinadas al alquiler para colectivos desfavorecidos 
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 Importe Anualidades 

Elemento PEP Partida Presupuestaria 2021 2022 2023 

JCCM/0000025167 17060000 G/431A/76000 0000000026 0,00 0,00 2.816.000,00 

JCCM/0000025167 17060000 G/431A/76000 FPA0000026 0,00 0,00 844.800,00 

JCCM/0000025167 17060000 G/431A/78172 0000000026 0,00 0,00 0,00 

JCCM/0000025167 17060000 G/431A/78172 FPA0000026 0,00 0,00 0,00 
 

Total 0,00 0,00 3.660.800,00 
 

 Valor Objetivo Anualidades 

Indicadores de Seguimiento 2021 2022 2023 

1112 Número de beneficiarios 0,00 0,00 100,00 

7004 Número de ayudas concedidas 0,00 0,00 0,00 
 

 

 

 















  
 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN Nº 

1700000004 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2021-2023 DE 

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ANUALIDAD 2022. 

El art. 3.3 de la Orden 112/2020, de 3 de agosto, de la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas, por la que se dictan normas sobre la estructura y contenido 

de los planes estratégicos de subvenciones 2021 a 2023, así como sobre el 

procedimiento para su elaboración, aprobación, modificación, seguimiento y 

actualización; establece que las modificaciones del plan estratégico, deberán ser 

aprobadas por el titular del órgano que aprobó este.  

La presente modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023 de 

CONSEJERÍA DE FOMENTO, anualidad 2022, contiene como documentación 

complementaria, las fichas donde se contemplan todas las determinaciones establecidas 

en el art. 2.4 de la citada Orden, junto a la Memoria que agrupa la información en ellas 

contenida, según el anexo adjunto. 

Con fecha 31 de octubre de 2022 se ha recibido Informe de la Intervención 

General, emitido en base al art. 3.2 de la Orden reguladora de 3 de agosto de 2020. 

Por todo ello, en uso de las atribuciones legalmente conferidas, resuelvo 

APROBAR LA PRESENTE MODIFICACION DEL PLAN ESTRATEGICO DE 

SUBVENCIONES 2021-2023, ANUALIDAD 2022 DE CONSEJERÍA DE 

FOMENTO. 

 

 

EL CONSEJERO DE FOMENTO 
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